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INTRODUCCIÓN: 

A) Descripción del caso: 

 EL caso que se desarrolla trata acerca de los señores Alcides Campos Madriz y Paulo Muñoz 

Calderón, quienes comparecieron ante el notario público Andrés Alvarado Carvajal, con la 

finalidad de realizar un traspaso de compraventa del vehículo placa DD1212, Nissan Versa, 

2018. 

 

Para realizar dicho acto notarial se toma como base que el señor Alcides Campos Madriz, es 

quien vende el bien mueble (vendedor) y el señor Muñoz Calderón sería el adquirente de dicho 

bien (comprador). La escritura fue firmada el día 25 de marzo del 2020 y los comparecientes 

hicieron la cancelación de los honorarios, impuestos y timbres pertinentes para la realización 

del acto, al notario Alvarado Carvajal.  

 

Ahora bien, el día 28 de setiembre del año 200, el señor Muñoz Calderón, realizó una consulta 

en el Registro Nacional y se percató que el vehículo no se encuentra a dicha fecha inscrito a su 

nombre. Aunado a lo anterior, observa que a nivel registral existe un decreto de embargo por 

un crédito personal que se anotó el 2 de setiembre del 2020.  

 

En virtud de lo descrito anteriormente los señores Campos Madriz y Muñoz Calderón, se 

apersonan ante la notaria de la suscrita notaria publica con la finalidad de “deshacer” (así le 

dicen ellos) la compraventa realizada. 

 

Ambos comparecientes, me aclaran que para este momento señor Muñoz Calderón perdió el 

interés en la compraventa; y el señor Campos Madriz se encuentra interesado en conservar la 

auto placa DD1212. Aunado a lo anterior el señor Campos Madriz, se encuentra dispuesto a 

efectuar la devolución del dinero sin intereses y el señor Muñoz Calderón, manifiesta estar 

totalmente de acuerdo con este acto. 

 

Para finalizar, existe dentro de este caso un factor adicional y es que el notario Alvarado 

Carvajal al momento en que se presentan los comparecientes a mi notaría, se encuentra 

suspendido (sanción notarial) hasta el 15 de enero 2021. Asimismo, ambos comparecientes son 
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claros en manifestar que no desean saber nada acerca del notario Alvarado Carvajal, debido a 

que consideran que la prestación del servicio de este fue pésima.  

 

B) Propósitos del análisis del caso:  

La finalidad del caso descrito en el apartado anterior, versa sobre analizar las posibles 

soluciones que se le pueden brindar a los comparecientes, ofreciendo un servicio notarial que 

cumpla con todos los principios notariales, el respeto de la normativa con apego al principio 

de legalidad, con la finalidad lograr aplicar de manera correcta la función notarial; y de esta 

manera brindar la asesoría pertinente a los señores Campos Madriz, y Muñoz Calderón, 

determinando la solución más factible a su solicitud, brindándoles un servicio profesional, 

ético y completo.  

Para dar solución al presente caso, la suscrita una vez escuchadas las manifestaciones de las 

partes y sus voluntades,  procederá a realizar los estudios precautelares pertinentes, para 

observar y tener claro el estado real del caso, por lo que se procederá a estudiar el vehículo, 

hacer la verificación de las identidades, solicitud del testimonio o escritura matriz de la 

compra venta principal, la verificación del estado del notario Alvarado Carvajal cancelación 

de  honorarios, timbres y gastos notariales, para que una vez claro durante esta  fase asesora 

se le explique las ventajas y desventajas de ciertos actos a los comparecientes y se determine 

cual es la solución más viable.  

Posteriormente, se procedería con la fase redactora, en la cual se creará el instrumento 

notarial necesario para satisfacer u obtener el fin deseado que en el caso en concreto se trataría 

de la recisión de la escritura principal. Se toma de decisión de realizar dicho acto, debido 

a que de la investigación previa se logra determinar que la escritura realizada el pasado 25 

de marzo de 2020 ante el notario público Alvarado Carvajal, a pesar de ser firmada por los 

comparecientes, nunca fue presentada ante el Registro Nacional, esto se logra observar al 

mantenerse a nombre del dueño anterior, y establecerse un decreto de embargo en la misma.  
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Consecuentemente, se procedería con la fase legitimadora con la finalidad de otorgar validez 

y legitimidad al instrumento público, lo anterior de conformidad con el ordenamiento jurídico 

costarricense.  

Para el efecto, me estaré y utilizando como fundamento legal normativo vigente en nuestro 

país la Constitución Política, Código Notarial, Lineamientos para el Ejercicio y Control del 

Servicio Notarial, Lineamientos Deontológicos, Lineamientos para la Organización de los 

Archivos de Referencias en Soporte Papel, Reglamento para la Presentación de Índices 

Nº37769-C y su reforma el Decreto Ejecutivo Nº40257-C, la Guía de Calificación del 

Registro Mobiliario, Código Civil, Código de Comercio,  Ley 7088 y su Reglamento, el 

Decreto Ejecutivo Nº41457-JP Arancel de Honorarios por Servicios Profesionales de 

Abogacía y Notariado, y el Decreto Ejecutivo N°41820-H Reglamento de comprobantes 

electrónicos para efectos tributarios. 

MARCO NORMATIVO: 

Normas jurídicas: 

El presente apartado, contiene la normativa costarricense necesaria para poder satisfacer la 

consulta realizada por los usuarios, normativa que sirve como base del control de legalidad 

que rige o regula el caso en cuestión:  

A) Código Notarial  

B) Lineamientos  

C) Código Civil  

D) Guía de calificación del Registro Mobiliario  

E) Código de Comercio  

F) Ley sobre estupefacientes, sustancias psicotrópicas, drogas de uso no autorizado, 

actividades conexas, legitimación de capitales y financiamiento al terrorismo.  

 

Tal y como se indica en el apartado anterior, en virtud del caso en específico en el cual 

básicamente se realizado en fecha 25 de marzo de 2020 un traspaso de bien mueble, mediante 

escritura pública, misma que nunca fue presentada por el Notario Público ante el Registro 

Nacional, se procede a realizar una recisión de la compraventa dicha, lo anterior de 
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conformidad con lo que se expondrá en el próximo apartado; sin embargo para la confección 

de dicho instrumento es claro tomar en consideración lo que disponen la normativa, tal y 

como se indicará a continuación:  

A) Código Notarial: 

Este código resulta de gran importancia en el caso en cuestión, debido que en el mismo regula 

la materia notarial, indicando principios que rigen, figuras jurídicas específicas para 

determinados actos, detalla los requisitos, las prohibiciones existentes para los notarios 

públicos y en este sentido es claro que para el caso en cuestión es importante se tenga 

conocimiento de los siguientes artículos.  

En el artículo primero se encuentra definido que es el notariado público en nuestro país, de 

gran relevancia es, que señala el deber de asesorar correctamente a los usuarios para la 

correcta formación de su voluntad.  Aunado a lo anterior es importante tener claro que dicha 

asesoría se encuentra limitada a lo indicado por el principio de legalidad, en este sentido la 

formación de la voluntad de aquello que por ley sea permitido y posible.  Tal y como se 

puede observar en el artículo 1 y 6 del Código de cita.  

ARTÍCULO 1.- Notariado público 

 El notariado público es la función pública ejercida privadamente. Por medio de ella, el 

funcionario habilitado asesora a las personas sobre la correcta formación legal de su 

voluntad en los actos o contratos jurídicos y da fe de la existencia de los hechos que ocurran 

ante él. 

ARTÍCULO 6.- Deberes del notario 

Además de las obligaciones y los deberes resultantes de la presente ley, los notarios públicos 

están obligados a tener una oficina abierta al público y brindar los servicios que se les 

requieran, de lo cual solo pueden excusarse por causa justa, moral o legal. Deben asesorar 

debidamente a quienes les soliciten los servicios para la correcta formación y expresión 

legal de su voluntad en los actos jurídicos que realicen. 

Ahora bien, en relación con dicha función es importante tener claro que en caso de faltar o 

incumplir a las obligaciones notariales, los funcionarios públicos pueden responder frente a 
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responsabilidades disciplinarias, civiles o penales de conformidad con lo indicado en los 

artículos 15,16,17,18.  

Los notarios para el ejercicio notarial tienen obligaciones como la presentación de índices, 

tal y como se observa en los artículos 26,27,28 y 29 de este Código.  

Es importante tomar en consideración que el artículo 34 del Código Notarial (2019), nos 

instruye en los alcances que tiene la función notarial, de esta manera indica que actos son 

competencia del notario público, dentro de estos señala: 

ARTÍCULO 34.-Alcances de la función notarial. Compete al notario público: 

a) Recibir, interpretar y adecuar al ordenamiento jurídico las manifestaciones de voluntad 

de quienes lo requieran, en cumplimiento de disposiciones legales, estipulaciones 

contractuales o por otra causa lícita, para documentar, de forma fehaciente, hechos, actos 

o negocios jurídicos. 

b) Informar a los interesados del valor y la trascendencia legales de las renuncias que hagan, 

así como de los gravámenes legales por impuestos o contribuciones que afecten los bienes 

referidos en el acto o contrato. 

c) Afirmar hechos que ocurran en su presencia y comprobarlos dándoles carácter de 

auténticos. 

d) Confeccionar los documentos correspondientes a su actuación. 

e) Entablar y sostener, con facultades suficientes, las acciones, las gestiones o los recursos 

autorizados por la ley o los reglamentos, respecto de los documentos que haya autorizado. 

f) Asesorar jurídica y notarialmente. 

g) Realizar los estudios registrales. 

h) Efectuar las diligencias concernientes a la inscripción de los documentos autorizados por 

él. 

i) Autenticar firmas o huellas digitales. 

j) Expedir certificaciones. 
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k) Realizar las diligencias que le encomienden autoridades judiciales o administrativas, de 

acuerdo con la ley. 

l) Tramitar los asuntos a que se refiere el título VI de este Código. 

m) Realizar subastas públicas y hacer constar su resultado en todos los procesos de 

ejecución extrajudicial sobre bienes muebles sobre los cuales se haya constituido una 

garantía mobiliaria de conformidad con el procedimiento establecido en la ley. Además, 

podrá realizar subastas públicas y hacer constar su resultado en los casos de ejecución 

extrajudicial de prendas sobre vehículos en aquellos procesos de ejecución extrajudicial 

pactados de acuerdo con las reglas establecidas para dichas ejecuciones conforme a la ley. 

n) Ejecutar cualesquiera otras funciones que le asigne la ley. 

(Así reformado por el artículo 83 de la Ley de Garantías Mobiliarias, N° 9246 del 7 de mayo 

de 2014) 

Aunado a lo anterior, de conformidad con el artículo 35 del Código Notarial, debe recordarse 

el deber de imparcialidad de la actuación, siendo una función que se ejerce de manera objetiva 

en relación con todos los involucrados (de allí que se denominen usuarios y no clientes).  

Dentro de este ejercicio, un deber que deber ser realizado con gran cautela es la identificación 

de los comparecientes, así como verificar que los comparecientes sean capaces, tal y como 

lo señala el artículo 39 y 40 del Código de cita, lo que implica: 

ARTÍCULO 39.- Identificación de los comparecientes 

 Los notarios deben identificar, cuidadosamente y sin lugar a dudas, a las partes y los otros 

intervinientes en los actos o contratos que autoricen. Los identificarán con base en los 

documentos legalmente previstos para el efecto y cualquier otro que consideren idóneo. 

    En el acto o contrato notarial, deben indicar el documento de identificación y dejarse 

copia en el archivo de referencias, cuando lo consideren pertinente. 

Como parte del ejercicio responsable, el notario deberá demás llevar al día y de manera 

correcta el archivo de referencias según lo indica el artículo 47, así como el archivo de copia 

de instrumentos públicos, tal y como lo establece el artículo 48.  
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En virtud del caso de marras, al definirse la utilización de una escritura pública como solución 

es importante tomar en consideración lo dispuesto en el artículo 81del Código Notarial 

(2019), el cual señala:  

ARTÍCULO 81.- Escritura 

    La escritura pública constará de tres partes: introducción, contenido y conclusión. 

    La introducción estará compuesta por el encabezamiento, la comparecencia y las 

representaciones. El contenido estará formado por los antecedentes y las estipulaciones de 

los comparecientes. La conclusión incluirá las reservas y advertencias notariales, las 

constancias, el otorgamiento y la autorización. 

Lo descrito anteriormente se encuentra desarrollado en este mismo cuerpo normativo, en los 

artículos 82,83,84,85 86,87,89,90.  Los cuales aplicaran de acuerdo con el caso específico, 

dependiendo de si traten de nacionales o extranjeros, persona físicas o jurídicas y aspectos 

que resultan generales de las escrituras como tal y obligaciones para que las mismas resulten 

válidas.  

Para el caso en cuestión al tratarse de una recisión es necesario además contemplar lo 

dispuesto en el artículo 97, el cual dispone la obligación de notificar al otro notario en 

relación de la recisión hecha. Dicho artículo dispone:  

ARTÍCULO 97.- Notas marginales de referencia 

    Siempre que se adicione, rescinda o modifique, en cualquier forma, el contenido de una 

escritura pública o se revoque o modifique un testamento o un poder especial, por medio de 

otra escritura pública otorgada con posterioridad, el notario autorizante de la última estará 

obligado a consignar, mediante nota marginal en la escritura adicionada, rescindida, 

modificada o revocada, el nombre y los apellidos del notario, el tomo, folio y número de la 

escritura donde se realizó la adición, revocación, rescisión o modificación, si fuere el tomo 

del protocolo en uso. 

    Si el tomo del protocolo donde debe consignarse la nota marginal indicada en el párrafo 

anterior perteneciere a otro notario o estuviere depositado en el Archivo Notarial, el 

otorgante de la modificación deberá notificar al otro notario para que este la lleve a cabo o 
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al Archivo Notarial; en tal caso, acompañará la nota con el índice notarial respectivo, para 

que el Archivo la consigne dentro de las veinticuatro horas siguientes al recibo de la 

notificación. 

    La notificación podrá realizarse personalmente o por telegrama, correo certificado o 

facsímil. 

    El notario que incumpla lo establecido en este artículo será sancionado de conformidad 

con este código. 

En otro sentido dentro de dicha labor notarial es importante tener claro que siempre se 

devengan horarios lo anterior de conformidad con lo indicado en el ordinal 133y 166 del 

Código de cita, pero además existe una obligación de dar recibo, tal y como lo establece el 

artículo 167 del mismo Código. 

Además, tal y como se indicó supra en caso de realizar sus labores de manera poco eficientes 

y donde se den incumplimientos a los deberes, el Código señala el régimen de 

responsabilidad, por lo que se establecen las posibles sanciones de conformidad con la acción 

ejecutada y también señala el procedimiento a seguir en caso de que los comparecientes o un 

denunciante, estén interesados en abrir un procedimiento ante la acción indebida por parte de 

un notario público. Lo anterior se puede observar en lo indicado en el Código en los artículos 

138, hasta 165. 

B) Lineamientos para el ejercicio y control del servicio notarial  

Para un mejor desarrollo de la función notarial se crearon por parte de la Dirección Nacional 

de Notariado los Lineamientos para el ejercicio y control del servicio notarial (2013) en los 

cuales encontramos disposiciones que aplican al caso en cuestión.  

En primer lugar, es claro que las disposiciones indicadas en dichos lineamientos son de 

carácter obligatorios para todas aquellas personas que ejercen el notariado, así lo dispone el 

artículo 1 de estos lineamientos.  

En concordancia con el Código Notarial (2019) en su artículo 1, el artículo 2 de los 

lineamientos nos indica: 
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Artículo 2. Función Notarial. Concepto. La función notarial es una potestad estatal 

delegada. Representa una asesoría que tiende a la correcta formación y expresión legal de 

la voluntad del usuario. Tiene como fin la legitimación de actos y contratos que el Estado 

reconoce como tales cuando interviene un notario habilitado a rogación de parte. 

Y en este sentido la asesoría brindada tal y como se indica supra debe ser imparcial, lo que 

implica que su actuación es objetiva tal y como lo señala el artículo 4 de este cuerpo 

normativo.  

Ahora bien, en concordancia con lo manifestado supra, esta norma nos recuerda el deber del 

cobro de honorarios según lo dispone el ordinal 7, dejando claro que “está prohibido transar 

en esta materia”, así como lo indicado en el artículo 64 de ese mismo cuerpo normativo.  

Por otra parte, en el caso de marras, es muy importante tomar en consideración el hecho de 

que el notario Alvarado Carvajal, tal y como se indica en los apartados anteriores se encuentra 

suspendido al momento en que los usuarios Campos Madriz y Muñoz Calderón rogan el 

servicio ante mi notaria; debido a que adicionalmente en mi labor debo contemplar lo 

establecido en el artículo 9 que habla acerca de la abstención y entre del protocolo.  

Artículo 9. Abstención y entrega del protocolo. La suspensión del ejercicio del notariado por 

aplicación del régimen disciplinario por parte de la Dirección Nacional de Notariado, de 

los Tribunales Notariales, o cuando sobrevenga inhabilitación legal, obliga al notario a la 

abstención de prestación del servicio y a la inmediata entrega del tomo del protocolo en uso 

a la autoridad correspondiente. 

La inhabilitación del notario público puede ser revisada en la página de la Dirección Nacional 

de Notariado al realizar la consulta por notario, tal y como lo exige el artículo 10 de esta 

norma.  

Aunado a lo anterior en relación con el protocolo el artículo 91 establece la recuperación de 

protocolos de notarios que se encuentren suspendidos, inhabilitados o fallecidos y el numeral 

92 señala la gestión de depósito o recuperación.  

Artículo 91. Recuperación de protocolos de notarios suspendidos, inhabilitados, fallecidos. 

Corresponde a la Dirección Nacional de Notariado la recuperación de tomos de protocolo 
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- sean concluidos o no - de los notarios fallecidos y gestionar el depósito de los tomos de los 

protocolos de los notarios que se encuentran suspendidos e inhabilitados para su custodia 

temporal o definitiva en el Archivo Notarial. 

Artículo 92. Gestión de depósito o recuperación. El notario debe depositar su protocolo en 

los casos en que se encuentre suspendido, inhabilitado o cuando se ausente del país por un 

lapso superior a tres meses. 

Aspectos para tomar en consideración en virtud de la suspensión planteada en el caso, lo que 

implica la posibilidad o de que los usuarios tengan un testimonio de la escritura principal o 

el deber de ir al Archivo Nacional en busca de dicha escritura.  

En este sentido es claro que existe un deber de notificación al notario, pero además orienta 

al notario al lugar en donde debe realizar la búsqueda de la escritura principal.  

Ahora bien, al igual que el apartado anterior es importante contemplar en el artículo 21 y 22 

en relación con el archivo de referencias y de copia de instrumentos públicos.  

C) Código Civil  

Ahora bien, de conformidad con el Código Civil Ley No.63 de 28 de setiembre de 1887, 

(Asamblea Legislativa, 2019) se abarca la normativa referente al tema de la recisión y 

algunos elementos en relación con la compraventa: 

 En términos generales con relación a formas en que puede proceder la extinción de las 

obligaciones, encontramos lo indicado por el artículo 633, el cual señala:  

“ARTÍCULO 633.- Las obligaciones se extinguen: por el pago, por la compensación, por la 

novación, por la remisión, por la confusión, por el evento de un obstáculo que haga 

imposible su cumplimiento, por la anulación o rescisión y por la prescripción”. 

Dentro de estas encontramos la recisión, figura que se explicara el apartado siguiente.  

 

“ARTÍCULO 841.- El plazo para pedir la rescisión será el de cuatro años que se contarán: 

En el caso de violencia desde que hubiere cesado. 
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En los actos y contratos ejecutados o celebrados por el menor, desde que el padre, madre o 

tutor tuvieren conocimiento del acto o contrato, y a falta de ese conocimiento, desde que el 

menor fuere emancipado o mayor. 

En los demás casos, desde la fecha de celebración del acto o contrato. 

Todo lo cual se entiende y se observará cuando la ley no hubiere señalado especialmente 

otro plazo.” 

Ahora bien, para efectos de aclarar la decisión tomada en relación con la recisión es 

importante se tome consideración también lo dispuesto en el artículo 455 de este Código, el 

cual indica:  

“ARTÍCULO 455- Los títulos sujetos a inscripción que no estén inscritos no perjudican a 

tercero, sino desde la fecha de su presentación al Registro. 

Se concederá como tercero aquél que no ha sido parte en el acto o contrato a que se refiere 

la inscripción. 

No tendrá la calidad de tercero el anotante por crédito personal, respecto de derechos 

reales nacidos en escritura pública con anterioridad a la anotación del decreto de embargo 

o de secuestro. 

Sin embargo, si la escritura pública fuera presentada al Registro después de tres meses de 

su otorgamiento y existiere ya una anotación de embargo, o de secuestro, éstas prevalecerán 

sobre aquélla, a menos que la persona que derive su derecho de la escritura logre demostrar 

en juicio ordinario contra el anotante que su derecho es cierto y no simulado, juicio que 

deberá plantear dentro de los tres meses siguientes a la fecha de presentación de la escritura 

y respecto del cual regirán las disposiciones del artículo 978. 

Al inscribirse las escrituras por derechos reales presentadas dentro de los tres meses 

siguientes a su otorgamiento, se prescindirá de las anotaciones o inscripciones de embargo 

de que se ha hecho mérito sin necesidad de gestión u ocurso, o de resolución que así lo 

declare, y el Registrador pondrá al margen de los asientos de las referidas anotaciones o 

inscripciones, razón de haber quedado sin ningún valor ni efecto, en cuanto a los bienes o 

derechos respectivos, en virtud de lo dispuesto en este artículo. 
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(Así reformado por el artículo Nº 1 de la Ley Nº 2928 de 5 de diciembre de 1961).” 

Este será vital de ser mencionado en relación con la contra posición entre derechos reales y 

derechos personales. Ahora bien, también se hace mención de los dispuesto en el artículo:  

“ARTÍCULO 457.- Las acciones de rescisión o resolución no perjudicarán a tercero que 

haya inscrito su derecho. 

Exceptúanse: 

1º.- Las acciones de rescisión o resolución que deban su origen a causas que, habiendo sido 

estipuladas expresamente por las partes, consten en el Registro. 

2º.- Las acciones rescisorias de enajenaciones en fraude de acreedores en los casos 

siguientes 

1º.- Cuando la segunda enajenación ha sido hecha por título lucrativo; y 

2º.- Cuando el tercero haya tenido conocimientos del fraude del deudor. 

(Así reformado por el artículo 1º de la ley Nº 16 de 12 de diciembre de 1887).” 

Para finalizar es importante el momento en que se hace el traslado del dominio, por lo que se 

toma también en consideración lo indicado en el artículo:  

“ARTÍCULO 480.- La propiedad de muebles é inmuebles se trasmite con relación a las 

partes contratantes, por el solo hecho del convenio que tenga por objeto trasmitirla, 

independientemente de su inscripción en el registro y de la tradición” 

D) Código de Comercio:  

Es importante aunado lo indicado en el Código Civil que se tome en consideración lo 

indicado mediante el Código de Comercio, Ley N° 3284:  

“ARTÍCULO 457.- Si el contrato se resolviere, deberá el vendedor restituir las sumas 

recibidas en concepto de precio, pero tendrá derecho de deducir indemnización por el uso 

que se haya hecho del mueble durante la vigencia del contrato y el deterioro que éste haya 

sufrido. Tratándose de automotores, serán de la exclusiva responsabilidad del comprador 

las consecuencias provenientes de todo delito, cuasidelito o falta que con el uso del vehículo 

se cause a terceros.” 
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“ARTÍCULO 463.- Una vez perfeccionado el contrato de compraventa, el contratante que 

cumpliere tendrá derecho a exigir del que no lo hiciere, la rescisión del contrato o el 

cumplimiento del mismo, y, además, la indemnización de los daños y perjuicios.” 

“ARTÍCULO 469.- Si el comprador devuelve la cosa comprada y el vendedor la acepta, o si 

habiéndole sido devuelta contra su voluntad, no la hace depositar judicialmente dentro de 

los cinco días siguientes, con notificación del depósito al comprador, se presume que el 

vendedor ha consentido en la rescisión del contrato.” 

E) Guía de Calificación del Registro Mobiliario  

Como parte del apoyo para una mejor construcción de los instrumentos presentados ante el 

Registro Nacional, existen las guías de calificación, la cuales básicamente describen los 

diversos tipos de actos, señalando aquellos requisitos básicos que debe contener la escritura 

para lograr de manera eficiente su inscripción, dichas guías están divididas en personas 

jurídicas, mobiliario e inmobiliario.  

Para el caso que nos atañe, se toma en consideración lo indicado en la Guía de Calificación 

del Registro Mobiliario la cual para el caso de las recisiones señala:  

“RESCISION CONVENCIONAL: Consiste en que las partes voluntariamente revocan un 

acto o contrato, con la finalidad que no produzca efectos jurídicos posteriores. Es un 

contrato nuevo que tiene por objeto la extinción del negocio jurídico celebrado (Art. 841 del 

C.C y art. 463 C.COM.).  

Requisitos: 

 •Testimonio de escritura pública o documento privado de rescisión con razón de fecha 

cierta. 

•Descripción de los bienes en los cuales se realiza la rescisión, con especial indicación de 

su número de matrícula (Art. 11LT, art. 237 del C.COM). 

•Debe hacerse referencia del acto o contrato que se viene rescindiendo y manifestar si está 

anotado o inscrito. 

•Debe estimarse la rescisión (Art. 2 de la LARP). Si la rescisión es de un contrato traslativo 

de dominio se tomará el monto mayor que resulte entre el valor fiscal y el valor contractual. 
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•Si el contrato que se rescinde estuviere pendiente de calificación o se encuentra defectuoso, 

deberá haberse satisfecho la totalidad de timbres de dicho contrato y liquidarse el impuesto 

de transferencia, en caso de que estén pendientes de pago.  

 En este caso deberá presentarse conjuntamente –en relación de asientos-el contrato que se 

rescinde y el contrato de rescisión para su tramitación conjunta.  El acto de rescisión 

también deberá cancelar el impuesto de transferencia por tratarse de un traspaso a su titular 

original. 

•Si el contrato estuviere inscrito, deberán liquidarse los timbres correspondientes al 

movimiento y en caso de traspaso cancelar un nuevo entero de impuesto de transferencia, ya 

que opera un nuevo desplazamiento patrimonial del bien al anterior dueño.  

•En caso de rescisión de una venta que no haya sido presentada al Registro y que se haya 

formalizado en escritura pública, aun cuando se indique que el Registro no debe tomar 

nota, estará siempre sujeta al pago del impuesto de transferencia, para lo cual deberá 

aportarse el cálculo efectuado por el Ministerio de Hacienda. (art 480 C. Civil y art.13 Ley 

7088). 

•El registrador verificará que después de la presentación del documento que se pretende 

rescindir no se hayan presentado gravámenes judiciales, administrativos, prendarios y 

anotaciones contra el adquirente, que atenten contra el principio de tracto sucesivo.” (lo 

subrayado no pertenece al original)  

En este sentido, en virtud de lo indicado en la descripción del caso, es importante tomar en 

consideración lo indicado en el inciso resaltado, lo anterior en virtud de que existen diversos 

escenarios o soluciones dependiendo si el instrumento publico fue presentado o no ante el 

registro nacional, si se encontraba inscrito o simplemente anotado.  

Debido a lo anterior, se aclara nuevamente que, en el caso en cuestión, existe una anotación 

de embargo en fecha 2 de setiembre de 2020, sin embargo, se aclara que a nivel registral el 

bien sigue perteneciendo al propietario anterior, y no existen anotaciones en relación con el 

cambio de propietario, en este sentido se deduce que el testimonio de dicha compraventa 

NUNCA ingreso al Registro Público. 
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F) Ley sobre estupefacientes, sustancias psicotrópicas, drogas de uso No 

Autorizado, actividades conexas, legitimación de capitales y financiamiento al 

terrorismo N° 7786 del 30 de abril de 1998: 

Desde el año 2017, entro a regir en nuestro ordenamiento jurídico, la reforma al artículo 15 

ter, mediante Ley 9449, denominada Reforma Ley sobre estupefacientes, sustancias 

psicotrópicas, drogas de uso No Autorizado, actividades Conexas, legitimación de capitales 

y financiamiento al terrorismo, la cual afecto a la  Ley sobre estupefacientes, sustancias 

psicotrópicas, drogas de uso No Autorizado, actividades conexas, legitimación de capitales 

y financiamiento al terrorismo N° 7786 del 30 de abril de 1998, la cual señala el deber de los 

notarios públicos en el caso en que medie pagos de dinero en la transferencia de bienes, el 

deber de que se declare bajo fe de juramento y se deje establecido la fuente de la que 

provienen los ingresos para dicha actuación, en los casos en que dicho monto supere los diez 

mil dólares. Lo anterior de conformidad con el artículo 15 ter de dicha norma, el cual indica:  

“Artículo 15 ter. - 

Se crea el Área de Prevención de Legitimación de Capitales, Financiamiento al Terrorismo 

y la Proliferación de Armas de Destrucción Masiva en la Dirección Nacional de Notariado, 

como la instancia encargada de la prevención, la capacitación, la supervisión, el control y 

la sanción sobre esta materia, cuyas funciones serán establecidas vía reglamentaria por 

parte del Poder Ejecutivo. Para efectos de fiscalización de lo dispuesto en este artículo, la 

Dirección Nacional de Notariado podrá requerir a las instituciones públicas brindar la 

información y las facilidades requeridas. 

En todo acto o contrato realizado ante notario público en el que medien pagos entre partes, 

los comparecientes deberán señalar, bajo fe de juramento el monto, la forma y el medio de 

pago del negocio o contrato, así como de los impuestos, los timbres, las tasas, el origen de 

los recursos y demás contribuciones, según cada caso. Deberá declarar los datos necesarios 

para identificar cada una de esas transacciones, tales como el número, la fecha, la hora, el 

número de cuentas de los depósitos bancarios, el número y la fecha de los cheques utilizados. 

Cuando los notarios públicos desarrollen las siguientes actividades: 

i. La compra y venta de bienes inmuebles. 
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ii. La administración del dinero, las cuentas bancarias, los ahorros, los valores u otros 

activos del cliente. 

iii. La operación, la administración de la compra y la venta de personas jurídicas u otras 

estructuras jurídicas. 

Deberán cumplir las siguientes obligaciones: 

a) La identificación de clientes y la debida diligencia del cliente cuando establezcan 

relaciones con el cliente. 

b) El mantenimiento y la disponibilidad de información sobre los registros de transacciones 

y las operaciones con el cliente. 

c) Las disposiciones y los controles sobre las personas expuestas políticamente definidas en 

los términos de la presente ley. 

d) Los controles sobre los riesgos de legitimación de capitales o financiamiento del 

terrorismo que pudieran surgir con respecto al surgimiento de nuevas tecnologías en nuevos 

productos y nuevas prácticas comerciales. 

e) Los controles cuando existan relaciones comerciales y transacciones con personas físicas 

o jurídicas e instituciones financieras con países catalogados de riesgo por organismos 

internacionales. 

f) Establecer los mecanismos de reporte de operaciones sospechosas sin demora, de forma 

confidencial, a la Unidad de Inteligencia Financiera, del Instituto Costarricense sobre 

Drogas (ICD) incluyendo los intentos de realizarlas. 

Quedan excluidos de las obligaciones establecidas en el párrafo anterior los notarios que 

dediquen sus servicios de manera exclusiva en las dependencias del Estado, los cónsules en 

función notarial y los notarios que formalicen operaciones de las instituciones establecidas 

en el artículo 14 de la presente ley. 

Los notarios públicos deberán acatar, de forma obligatoria, toda disposición vinculante que 

emita la Dirección Nacional de Notariado en coordinación con la Unidad de Inteligencia 
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Financiera, del ICD, con respecto a la prevención y lucha contra la legitimación de 

capitales, el financiamiento al terrorismo y la proliferación de armas de destrucción masiva. 

Sin perjuicio de la responsabilidad civil, penal y disciplinaria de acuerdo con el marco legal 

vigente, la Dirección Nacional de Notariado deberá implementar eficazmente el 

correspondiente régimen sancionatorio establecido en el artículo 81 de la presente ley. Toda 

sanción en firme deberá ser comunicada a la Unidad de Inteligencia Financiera, del Instituto 

Costarricense sobre Drogas, para lo que corresponda. 

Los notarios estarán obligados a brindar acceso a la documentación e información que 

solicite la Dirección Nacional de Notariado y la Unidad de Inteligencia Financiera, del 

Instituto Costarricense sobre Drogas, para lo que corresponda. 

A efectos de cumplir los objetivos asignados a la Dirección Nacional de Notariado en la 

presente ley, deberán contemplarse todos los años en el presupuesto nacional, los recursos 

para el financiamiento de las actividades y estructura interna necesarias para la ejecución 

y el funcionamiento de la unidad.” 

Esta declaración jurada tal y como se observa se realiza cuando el monto super los diez mil 

dólares; los posibles mecanismos para realizarse serían mediante escritura pública realizada 

ya sea dentro de la misma escritura o por aparte, inclusive podría ser realizada por otro 

notario.  

Se trae a colación lo anterior, en virtud de que el monto en el que se dio la compraventa del 

bien mueble Nissan, Versa, año 2018, placa DD1212, supera el monto establecido por ley, 

por lo que resulta necesaria la realización de la declaración jurada.  

A) Ley 7088, Reajuste Tributario y Resolución 18ª Consejo Arancelario y Aduanero CA 

La cual hace referencia al impuesto de traspaso en el caso de vehículos, en el ordinar 13 

menciona que:  

“ARTICULO 13.- Establécese un impuesto sobre la transferencia de vehículos automotores, 

aeronaves y embarcaciones usadas, que se regirá por las siguientes disposiciones: 

(NOTA: La ley No.7396 de 3 de mayo de 1994 exonera de los impuestos establecidos en el 

presente artículo a los tractores de llantas de caucho, los tractores de oruga, los cargadores 
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de caña, las cosechadoras de granos y cualquier otro tipo de maquinaria agrícola con 

propulsión propia) 

a) La transferencia de la propiedad de vehículos automotores, aeronaves y embarcaciones 

usados, gravados con el impuesto sobre la propiedad de vehículos contenido en el artículo 

9 de esta ley, estará afecta a un impuesto del dos y medio por ciento (2,5%). 

(Así reformado por el artículo 182 de la ley No.7764 de 17 de abril de 1998) 

b) El impuesto estará a cargo del adquirente y se determinará mediante la aplicación de la 

tarifa al valor de mercado interno de los bienes que, en el mes de enero de cada año, 

determine la Dirección General de la Tributación Directa para cada marca, año, carrocería 

y estilo, según la lista que deberá publicarse en "La Gaceta". Cuando el precio real de venta 

sea mayor al fijado por aquella Dirección, el impuesto se determinará sobre ese precio. 

La lista con el valor de los bienes, mencionada en el párrafo anterior, podrá ampliarse para 

incluir nuevos modelos, marcas o tipos, durante el año, siempre que se cumpla con el 

requisito de la publicación. (…)” 

Se menciona este, en virtud del hecho generador mencionado en el articulo 480 del Código 

Civil, así como lo indicado en la Guía de Calificación de Bienes Muebles, supra citada.  

ANÁLISISJURÍDICOY ARGUMENTACIÓN 

Una vez expuesta la situación narrada por los señores Campos Madriz y Muños Calderón, la 

cual de manera somera consiste en que realizaron un contrato de compra venta de un bien 

mueble, el pasado 25 de marzo del año en curso, sin embargo, en virtud del estudio realizado 

por el señor Muños Calderón, el pasado 28 de setiembre del 2020, se descubrió que el 

traspaso a la fecha en que se presentan en mi notaria  no se encuentra inscrito y además que 

sobre dicho bien mueble pesa un decreto de embargo el cual se anotó el pasado 2 de 

setiembre.  

Aunado a lo anterior los usuarios, manifiestan (LO CUAL RESULTA CLAVE) que su 

voluntad NO es mantener el traspaso, o lograr que el mismo sea inscrito, sino que en 

sentido contrario los comparecientes desean dejar sin efectos jurídicos el traspaso realizado, 
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devolviendo el vehículo a su dueño original y quien está dispuesto a hacer la devolución del 

monto cancelado por el señor Muñoz Calderón, de la compraventa original.  

En este sentido inicia la fase asesora, para comenzar se realizan estudios en registro nacional, 

con la finalidad de verificar que los datos aportados por las partes sean correctos, una vez 

determinado, que efectivamente el vehículo se encuentra a nombre de su anterior propietario, 

que no existe ninguna anotación en relación con el traspaso realizado y que consta la notación 

del decreto de embargo, se les explica que es muy probable que el notario Alvarado Carvajal,  

no haya presentado la escritura ante el Registro Público.  

Aclarado lo anterior antes de indicarles las posibles soluciones para el caso es importante 

tomar en consideración la diferencia que existe entre un registro declarativo y un registro 

constitutivo, lo anterior en virtud que dependiendo del tipo de acto tendrá un efecto distinto; 

y es que es nuestro país a nivel del Registro Nacional, existe un sistema mixto, y es que 

dependiendo del tipo de acto que ingrese y al Registro especifico en que se presente dígase 

Muebles, Inmuebles o Personas Jurídicas, tendrá un efecto diverso, tal y como se explicara a 

continuación:  

 

Actos constitutivos y actos declarativos:  

En este sentido debe entenderse que los registros con efectos constitutivos de acuerdo con 

Centro de Información Jurídica en Línea (CIJUL): 

 “hacen relación a los registros de derechos en contraposición a los registros de 

títulos. Todos los derechos que tienen acceso al registro generan obligaciones. de tal 

manera que antes de su inscripción son solo derechos personales, al inscribirse se 

transforman en derechos reales. En este sistema la inscripción es un “modus 

adquirendi" sustitutivo o complementario de la “traditio". El derecho real nace, se 

modifica y extingue mediante la inscripción del título que lo predica" (2019) 

Ahora bien, los efectos declarativos se conocen como  

“los derechos reales nacen, se modifican y extinguen antes que el titulo contentivo 

de los mismos ingrese al Registro. De tal forma que reconoce la preexistencia del 
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derecho real, del cual toma nota para su oportuna publicidad y demás efectos 

señalados por la ley. Con el solo título o con el título y la tradición de la cosa, ajenos 

al registro opera la transmisión inmobiliaria. En los registros declarativos los 

derechos reales son publicados, la inscripción cumple con el efecto legitimador y de 

oponibilidad a terceros". (CIJUL, 2019) 

De esta manera debe entenderse que en el caso de los segundos se reconoce el derecho real 

fuera de la publicidad registral.  

Tal y como indique previamente nuestro sistema registral reconoce ambos efectos y en 

nuestro país, se ha establecido que los actos dirigidos al órgano registral dígase Personas 

Jurídicas, los documentos tienen efectos constitutivos, por lo que en el caso de poderes, 

renuncias, constituciones las mismas surten efectos jurídicos hasta el momento de su 

inscripción dentro del Registro Nacional, más ese no es el caso del Registro de Bienes 

Muebles e Inmuebles, en los cuales los derechos son adquiridos ipso iure con la firma de la 

escritura.  

Y es que: 

 “Al igual que el Registro Inmobiliario, el medio de acceso a la corriente registral es 

el documento auténtico, ya sea notarial, judicial o administrativo. La sede donde se 

constituye el derecho es independiente al registro del documento que corresponda. 

En ese sentido, los efectos que se producen con la inscripción son declarativos de un 

contrato que previamente se ha suscrito entre partes, sean públicas o privadas. Sin 

embargo, al igual que los títulos inscribibles en el Registro Inmobiliario, para efectos 

de oponibilidad de terceros, estos tienen que haber generado un acto de registro de 

inscripción. Para el contrato de prenda, rige igualmente la disposición del artículo 

8 de la Ley de Cobro Judicial citada.” (CIJUL, 2019) 

Con relación a esta temática se han manifestado nuestros tribunales, quienes señalan:  

“Por el contrario, en el Registro Inmobiliario, la prioridad sustantiva se presenta como un 

elemento esencial y característico en protección del tráfico jurídico, haciendo prevalecer los 

documentos con base a la fecha de presentación al registro. Este principio relacionado con 

el de publicidad, determina que la publicidad de documentos anotados en el Registro de 
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Personas Jurídicas debe ser limitada o incluso inexistente, porque puede causar perjuicios, 

confusiones y crear una apariencia jurídica divergente de la realidad. El más relevante 

motivo como sustento de la aludida diferenciación se edifica en el hecho de que los inmuebles 

y muebles corresponden precisamente a derechos sobre cosas destinadas al tráfico jurídico, 

mientras que en el Registro de Personas Jurídicas la ratio de su implementación radica no 

ya sobre cosas, sino propiamente sobre la existencia, modificaciones y extinciones de un ente 

que figura como sujeto de derecho, derivado de la ficción legal que predetermina su 

justificación como centro de imputación jurídica y en términos similares a la persona física 

o humana. Al conceder el ordenamiento la cualidad de personalidad jurídica a dichas 

entidades determina que su regulación registral esté enmarcada con el nacimiento o 

alumbramiento jurídico por medio del registro, sin que pueda imputársele existencia fuera 

de él como sí ocurre con una compraventa inmobiliaria en sus efectos inter partes, por ser 

un instituto destinado a tener relevancia frente a terceros y los efectos frente a terceros se 

darían con el reconocimiento de la inscripción una vez verificadas todas las exigencias y 

formalidades durante el trámite de su inscripción previstas por ley como requisito 

consustancial para su existencia y modificaciones posteriores. Por ende, las cosas por estar 

predeterminadas al tráfico jurídico son oponibles a terceros con la presentación, mientras 

que las personas jurídicas adquieren existencia legal y sustrato como sujetos de derecho con 

su inscripción” (Resolución Nº 00467, de las ocho horas treinta y cinco minutos del 

veintiocho de mayo del año dos mil ocho, emitida por el Tribunal Primero Civil)  

Se realizan todas estas aclaraciones en virtud de que el caso que nos ocupa, el contrato que 

se desea “deshacer” como lo denominan las partes se trata de un traspaso o compraventa de 

un bien mueble, en especifico el vehículo DD1212; por lo que según lo descrito 

anteriormente, es importante tomar en consideración que el efecto del traspaso realizado en 

la escritura del notario Alvarado Carvajal, es un efecto declarativo y en este sentido la no 

presentación por parte del notario público ante el Registro Nacional, no implica que el 

traspaso no haya surtido efecto, implicaría que no tiene publicidad registral ante terceros, 

más sigue siendo válido entre las partes.  

Ahora bien, en virtud de lo anterior cabe mencionar dos aspectos importantes, en el caso en 

cuestión se menciona la anotación de un decreto de embargo por crédito personal, el consiste 
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básicamente en lo señalado en el Código Procesal Civil en su ordinal 154 “Constatada la 

existencia de una obligación dineraria líquida y exigible a solicitud del acreedor, se 

decretará embargo sobre los bienes del deudor susceptibles de esa medida. El embargo se 

decretará por el capital reclamado y los intereses liquidados, más un cincuenta por ciento 

(50%) para cubrir intereses futuros y costas.” en fecha 2 de setiembre de 2020, mismo que 

pudo ser practicado sobre el bien mueble, en virtud de que ha dicha fecha el notario publico 

no había presentado la escritura en el registro, por lo que no se tenia conocimiento del cambio 

de propietario.  

Y es que ante tal situación nos encontramos en el posible escenario de aplicación de los 

dispuesto en el ordinal 455 del Código Civil, debido a que existe una contraposición entre un 

derecho personal y un derecho real. 

En este sentido es claro que, de conformidad con dicho artículo, prima el derecho real 

existente, ante el derecho personal de crédito, lo anterior se puede observar cuando el artículo 

de cita indica “(…) No tendrá la calidad de tercero el anotante por crédito personal, respecto 

de derechos reales nacidos en escritura pública con anterioridad a la anotación del decreto 

de embargo o de secuestro. 

Ahora bien, señala este mismo artículo que  “si la escritura pública fuera presentada al 

Registro después de tres meses de su otorgamiento y existiere ya una anotación de embargo, 

o de secuestro, éstas prevalecerán sobre aquélla, a menos que la persona que derive su 

derecho de la escritura logre demostrar en juicio ordinario contra el anotante que su 

derecho es cierto y no simulado, juicio que deberá plantear dentro de los tres meses 

siguientes a la fecha de presentación de la escritura y respecto del cual regirán las 

disposiciones del artículo 978.  

Al inscribirse las escrituras por derechos reales presentadas dentro de los tres meses 

siguientes a su otorgamiento, se prescindirá de las anotaciones o inscripciones de embargo 

de que se ha hecho mérito sin necesidad de gestión u ocurso, o de resolución que así lo 

declare, y el Registrador pondrá al margen de los asientos de las referidas anotaciones o 

inscripciones, razón de haber quedado sin ningún valor ni efecto, en cuanto a los bienes o 

derechos respectivos, en virtud de lo dispuesto en este artículo.” 
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Así las cosas, se debe tomar en consideración que el otorgamiento de la escritura principal 

de compraventa del bien mueble fue realizado el día 25 de marzo de 2020, y tal y como se 

indica supra el decreto de embargo fue anotado en fecha 2 de setiembre del mismo año, por 

lo que a la fecha de la anotación ya habían transcurrido mas de los tres meses de su 

otorgamiento y no había sido presentada. 

 

Bajo este supuesto es claro indicar al compareciente Muñoz Calderón, que el traspaso 

realizado con anterioridad implica la posibilidad de este en caso de desear continuar como 

propietario del bien, de hacer valer sus derechos sobre el vehículo, tal y como lo indica el 

artículo anterior.   

 

Ahora bien, en el caso en concreto, en sentido contrario al escenario expuesto anteriormente, 

a pesar de la posibilidad que tiene el comprador, tanto el señor Campos Madriz y Muñoz 

Calderón, como se indicó supra, manifiestan el deseo voluntario, de dejar sin efecto dicha 

compraventa, bajo los términos indicados supra, que implicaría la devolución del dinero.  

 

Es claro que se debe tomar en consideración en que la compraventa en si es un contrato 

privado bilateral, en el cual se da un traslado de dominio, existe voluntad de las partes en 

cuanto a cosa y precio y se hace efectivo al momento en que se realiza el traspaso.  

 

De esta manera, al tratarse de un contrato o pacto entre las partes, y existiendo la voluntad 

expresa, libre y consciente de ambos comparecientes de “ deshacer” el contrato realizado, y 

hacer la devolución del monto pagado en el traspaso, se les explica a las partes que existe la 

posibilidad de realizar una recisión del contrato de compraventa anterior,  para lo cual será 

necesario que comparezcan ambos usuarios, manifestado el deseo de rescindir o dejar sin 

efecto la escritura  del notario Alvarado Carvajal, se deberá además hacer constar en el acto 

la devolución económica del monto pagado por dicho contrato, y además en virtud del monto 

del vehículo, el cual supera los diez mil dólares, será necesario realizar una  declaración 

jurada, en relación a la proveniencia del dinero.  
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En este sentido es claro que la rescisión consiste básicamente en la voluntad de las partes en 

revocar un acto o contrato, con la finalidad de que el mismo no produzca efectos jurídicos 

posteriores. Por lo que se da un nuevo contrato, el cual tiene como finalidad u objeto que la 

extinción del negocio jurídico celebrado, esta acción rendir una escritura se encuentra dentro 

de lo indicado en el articulo 97 del Código Notarial.  

 

El concepto de recisión doctrinariamente pude ser entendido como:  

 

La rescisión en el derecho civil resulta un término equívoco, ya que rescindir 

semánticamente significa dejar sin efecto un contrato o una obligación. En sentido 

afirmativo a nuestra propuesta, Mirabelli, en la doctrina italiana, inicia su 

monografía sosteniendo que la rescisión del contrato se reduce a una triple y 

desanimadora proporción negativa: no se sabe cómo nació no se sabe qué es, no se 

sabe para qué sirve. (CIJUL, 2007) 

 

La recisión puede darse de manera unilateral, pero también puede generarse de manera 

bilateral lo que implica que:  

 

“Esta como su nombre lo dice es el producto de un acuerdo realizado entre dos o 

más personas o partes, las mismas que han celebrado el contrato que se pretende 

extinguir... Esta rescisión no afecta a la formación del contrato, el cual ha existido 

válidamente, el cual no estaba viciado, ni afectado por circunstancia alguna que 

pudiera provocar un desproporcionado equilibrio entre las prestaciones como sí 

ocurre en el caso de la rescisión como anulabilidad y la rescisión por lesión 

respectivamente. La rescisión bilateral es entonces, un nuevo convenio que tiene por 

objeto la destrucción del primero es por ello que, no se trata de una invalidez o de 

una ineficacia sobrevenida del negocio constitutivo, sino solamente de una extinción 

de la relación contractual”. (CIJUL, 2007) 

 

En el caso en cuestión como se ha venido indicando existe voluntad de las partes en extinguir 

el contrato de compraventa mercantil del vehículo placa DD1212, y tomando en 
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consideración lo dispuesto por el artículo 457 del Código Civil, el cual indica “Las acciones 

de rescisión o resolución no perjudicarán a tercero que haya inscrito su derecho (…)”, así 

como lo indicado por el articulo 633 de este mismo cuerpo normativo que señala “Las 

obligaciones se extinguen: por el pago, por la compensación, por la novación, por la 

remisión, por la confusión, por el evento de un obstáculo que haga imposible su 

cumplimiento, por la anulación o rescisión y por la prescripción.” 

 

 Así como los dispuesto en los artículos 463 del Código de comercio, el cual dispone: “Una 

vez perfeccionado el contrato de compraventa, el contratante que cumpliere tendrá derecho 

a exigir del que no lo hiciere, la rescisión del contrato o el cumplimiento del mismo, y 

además, la indemnización de los daños y perjuicios.” 

 

Con relación a la compraventa, el Código de Comercio señala además en el artículo 457 “Si 

el contrato se resolviere, deberá el vendedor restituir las sumas recibidas en concepto de 

precio, pero tendrá derecho de deducir indemnización por el uso que se haya hecho del 

mueble durante la vigencia del contrato y el deterioro que éste haya sufrido. Tratándose de 

automotores, serán de la exclusiva responsabilidad del comprador las consecuencias 

provenientes de todo delito, cuasidelito o falta que con el uso del vehículo se cause a 

terceros.” Aunado a lo anterior en el ordinal 469 del Código de cita se establece que “Si el 

comprador devuelve la cosa comprada y el vendedor la acepta, o si habiéndole sido devuelta 

contra su voluntad, no la hace depositar judicialmente dentro de los cinco días siguientes, 

con notificación del depósito al comprador, se presume que el vendedor ha consentido en la 

rescisión del contrato.” 

 

En este sentido, queda claro que existe la posibilidad de rescindir el contrato de traspaso, en 

relación con el derecho personal de crédito que pesa sobre el bien, el señor Alcides Campos 

tendría que asumir el mismo. Ahora bien, en relación con la obligación creada podría 

pensarse que, con el planteamiento hecho, en el cual el señor Alcides Campos está dispuesto 

a pagar el monto cancelado por la compraventa anterior al señor Paulo Muñoz, así como el 

señor Muñoz esta dispuesto a realizar la devolución del derecho de propiedad del bien mueble 
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lo que implicaría que la obligación establecida entre las partes estaría saldada y se estaría 

generando una especie de compensación mediante la recisión del contrato.  

 

Para llevar a cabo la misma es importante, realizar la verificación de identidad de los 

comparecientes de conformidad con el artículo 39 del Código Notarial, así como su 

capacidad de acuerdo con el ordinal 40 del Código de cita.   

 

Aunado a lo anterior, se les manifiesta que dicha recisión deberá de ser notificada al notario 

público, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 97 del Código Notarial.  Para el caso en 

particular, se presenta una particularidad, y es que a la fecha el notario Alvarado Carvajal se 

encuentra suspendido, y estará suspendido hasta el próximo 15 de enero 2021. Por lo que se 

deberán realizar las diligencias de notificación ante el Archivo Nacional, quien en virtud de 

la suspensión sería el ente que custodia el protocolo de dicho notario. Realizar la notificación 

es parte de mis obligaciones como notaria, con la finalidad de que se haga la nota marginal 

en el respectivo tomo.  

 

Por otra parte, hay dos circunstancias mas que deben tener claras los comparecientes, una en 

relación al decreto de embargo, la recisión del contrato de compraventa del vehículo no 

implica el levantamiento del embargo, por lo que el señor Campos Madriz, debe estar claro 

en que la obligación monetaria permanecerá y deberá ser satisfecha u honrada por este. 

 

El otro aspecto para tomar en consideración es el tema de los timbres de traspaso, los cuales 

de conformidad con la Guía de Calificación del Registro Mobiliario, se puede observar lo 

siguiente: “RESCISION CONVENCIONAL Consiste en que las partes voluntariamente 

revocan un  acto  o  contrato, con  la  finalidad  que  no produzca efectos jurídicos 

posteriores. Es un contrato nuevo que tiene por objeto la extinción del negocio jurídico 

celebrado (Art.  841 del C.C.) (…) Requisitos • El acto de rescisión también deberá cancelar 

0 el impuesto de transferencia por tratarse de un traspaso a su titular original. •En caso de 

rescisión de una venta    que no haya sido presentada al Registro    y que se haya formalizado 

en escritura  pública, aun cuando  se  indique  que  el  Registro  no  debe tomar  nota,  estará  

siempre  sujeta  al  pago  del  impuesto  de  transferencia,  para  lo  cual deberá aportarse 
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el cálculo efectuado por el Ministerio de Hacienda. (art 480 C. Civil y art.13 Ley 7088)” 

(2015) 

 

En este sentido es importante entender lo manifiesto en el ordinal 480 del Código Civil, el 

cual señala: “La propiedad de muebles é inmuebles se trasmite con relación a las partes 

contratantes, por el solo hecho del convenio que tenga por objeto trasmitirla, 

independientemente de su inscripción en el registro y de la tradición.” 

 

De esta manera este articulo sirve como hecho generador, para el cobro del impuesto de 

traspaso, regulado dentro de nuestro ordenamiento jurídico mediante el artículo 13 de la 

7088, el cual indica en lo que interesa:  

“ARTICULO 13.- Establécese un impuesto sobre la transferencia de vehículos 

automotores, aeronaves y embarcaciones usadas, que se regirá por las siguientes 

disposiciones: (…) 

a) La transferencia de la propiedad de vehículos automotores, aeronaves y 

embarcaciones usados, gravados con el impuesto sobre la propiedad de vehículos 

contenido en el artículo 9 de esta ley, estará afecta a un impuesto del dos y medio por 

ciento (2,5%).” 

En este sentido el mero convenio de traslado del dominio implica, el hecho generador, lo que 

da como resultado, la obligación de la cancelación del pago del impuesto.  

 

Ahora bien, a pesar de lo anterior, partiendo del hecho de que la escritura NUNCA ingresó 

en el registro público, la recisión se procedería a constituir dentro del protocolo de la suscrita 

notaria, se notificaría de la manera debida de conformidad con lo indicado supra, más no 

existiría, ningún tramite a lo interno del Registro Nacional en virtud de que nunca se vio 

informado del acto anterior, lo que implicaría un sentido, ya que no habría una escritura de 

referencia.  

 

Para finalizar es importante en tema de asesoría, indistintamente de que las partes decidan 

proceder o no, que el haber cancelado el monto por honorarios, gastos y timbres al notario 

Alvarado Carvajal, y al realizar este una actuación ineficiente, en incumplimiento de los 
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principios notariales, pueden estos realizar las gestiones pertinentes para realizar el cobro de 

daños u perjuicios, así como la devolución del monto cancelado.  
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Es importante que se tome en consideración que este lleva sello blanco en cada página y 
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